
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 04 días del mes de diciembre del 2019, consta por la presente nota 

de cesión, que DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) acciones ordinarias y nominativas de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, que posee el señor 

ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH con cédula de ciudadanía número 0601011778 en la 
compañía CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA con Registro Único de Contribuyentes No. 

1791341899001, han sido transferidas en esta fecha a favor de la señorita BARBARA 

MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH con cédula de ciudadanía número 1718050253. 

El valor patrimonial proporcional de estas acciones asciende a CIENTO VEINTIÚN MIL 

QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 
121.504,91); y, el valor patrimonial proporcional de cada acción es de SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 6,7502728). Se aclara que la 
presente transferencia se la realiza a título gratuito. 

  

Atentamente, 

y x 

BERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH MICHELE ERA COISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

EC. OLoroI yr cc. VO IN6266-O 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 04 de diciembre del 2019. 

ecc ms ABEDRABBO LARACH 
“APODERADO GENERAL 

BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 
CC. JLI IA YH 
CESIONARIO



Quito, 04 de diciembre del 2019 

Señor: 

JAIME GUSTAVO PALACIOS VEGA 

GERENTE GENERAL 

CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que DIECIOCHO MIL ACCIONES 

(18.000) acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD 1.00) cada una, que posee el señor ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH 

con cédula de ciudadanía número 0601011778 en la compañía CORPMUNAB SOCIEDAD 
ANONIMA con Registro Único de Contribuyentes No. 1791341899001, han sido transferidas en 

esta fecha a favor de la señorita BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH con 

cédula de ciudadanía número 1718050253. 

El valor patrimonial proporcional de estas acciones asciende a CIENTO VEINTIÚN MIL 

QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 
121.504,91); y, el valor patrimonial proporcional de cada acción es de SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 6,7502728). Se aclara que la 

presente transferencia se la realiza a título gratuito. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la señorita BARBARA 

MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH con cédula de ciudadanía número 1718050253; 

y, proceder a notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

MZ. TT le ens R ABEDRABBO LARACH MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

CC. Olclon yA c.c.1y0766266 =D 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

  

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 04 de diciembre del 2019. 

MH MZ 
OBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH 

APODERADO GENERAL 
BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 
EL. OCOIOMN + 
CESIONARIO 
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JE MOA0O CEN M0 
MOTAMA RRA EL CANTÓN QUATO.



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ¿PR 

  

DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE 

QUE OTORGAN: 

ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH Y 

MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

AFAVOR DE 

BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 

STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 

CUANTIA: US $ 243.009,82 

DI 2. COPIAS 

ano 

ESCRITURA NÚMERO.- P06480————— —_———————— 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día viernes trece (13) de diciembre del año dos mil 

diecinueve, ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 
comparecen: en calidad de DONANTES 1) ROBERTO 

MUNIR ABEDRABBO LARACH, 2) MICHELE FRANCOISE



VALHUBERT TIOCH VARGAS, de nacionalidad 

ecuator 

  

na, cs 

  

dos entre sí, mayores de edad, y, por 

sus propios y personales derechos, domiciliados en la 
ciudad de Quito en la Av. 6 de diciembre y Santa Lucia, 

con teléfono (3829030); y, por otra parte, en calidad de 

DONATARIOS los señores: a) El señor ROBERTO MUNIR 
ABEDRABBO LARACH, en calidad de apoderado de la 
señorita BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT 

'JIOCH, tal como consta del documento que se agrega 

<pmo habilitante, mayor de edad, de estado civil soltera, b) 

La señora MARÍA JOSÉ YBARZ ABEDRABBO, 
representando al menor de edad Stefano Munir Abedrabbo 
Valhubert — Tioch, de estado civil soltero. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy f 

  

en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadania 

cuy: 

  

fotocopias debidamente autenticadas por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a  celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es el sigi 

  

nte: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dignese incorporar una de Donación Gratuita 

e Irrevocable de Acciones, del siguiente tenor: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Intervienen en el otorgamiento del 

presente contrato de donación gratuita e irrevocable de 

Accion 

  

por una parte en calidad de Donantes Roberto



DR, JORGE MACHADO CEVALLOS — /47 
(el 
o 

Munir Abedrabbo Larach y Michele Francoise VÁlly, 

Tioch Vargi 

    

casados entre sí, mayores de edad, y, 
Ss 

  

por sus propios y personales derechos, domiciliados 

enla ciudad de Quito, y, por otra parte, en calidad 

: a) BARBARA MICHELLE ABEDRABBO 

VALHUBERT TIOCH, de estado civil soltera, por sus 

de Donatario:    

propios y personales derechos, debidamente representada 

por su apoderado legal el señor Roberto Munir Abedrabbo 
Larach, b) ha MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT 

TIOCH, de estaílo civil soltero, debidamente representado    
   

por su paripfíte más cercano la señora María José Ybarz 

AbedrabbÓ; siendo los comparecientes ecuatorianos, 

fes de edad, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse. SEGUNDA; ANTECEDENTES. UNO.- Nosotros 

los cónyuges Roberto Munir Abedrabbo Larach y Michele 

Francoise Valhubert Tioch Vargas, actualmente somos 

propietarios de UN MILLON CIENTO CUARENTA MIL 

ACCIONES (1'140,000) del capital social de la compañia 

CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA DOS.- Al treinta y uno 

de diciembre de dos mil dieciocho el patrimonio de la 

ciende a OCHO MILLONES CIEN MIL 

TRESCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 36/100 (USD. 8'100.327,36) 

representada en UN MILLÓN DOSCIENTAS MIL ACCIONES 

compañía 

  

(1200.00), con un valor patrimonial proporcional de cada 

acción equivalente a SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 75/100 (USD. 6,7502728) 

TRES.- — Nosotros los cónyuges ROBERTO MUNIR



ABEDRABBO LARACH y MICHELE  FRANCOISE 

VALHUBERT TIOCH VARGAS, somos pro 

valor patrimonial proporcional de 

arios de un 

    

'e millones 

si 

  

iscientos noventa y cinco mil trescientos diez dólares 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON  99/100 

(USD. 7'595310,99) del patrimonio de la compañía 
CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA. CUATRO.- Los 
donantes se hallan debidamente autorizados mediante acta 

de insinuación de donación celebrada el dos trece (13) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019) ante el doctor 

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito. 
TERCERA: DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE DE 
ACCIONES. Con los antecedentes indicados, ROBERTO 
MUNIR ABEDRABBO LARACH y MICHELE FRANCOISE 
VALHUBERT TIOCH VARGAS, declaran por su propi 

  

y 
libre voluntad, como en efecto lo hacen, que donan en 

forma gratuita e irrevocabl 

  

a favor de sus hijos lo 

siguiente: a) A nuestra hija BARBARA MICHELLE 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, DIECIOCHO MIL 

ACCIONES (18.000) de la compañia CORPMUNAB 

SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

7502728/100 (USD. 6,7502728) cada acción, dando un total 

del Valor Patrimonial Proporcional de CIENTO VEINTIÚN 

MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121 504,91); y, 

b) A nuestro hijo el menor de edad STEFANO MUNIR 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, DIECIOCHO MIL



   ACCIONES (18.000) de la compañía 

SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonio sust 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA vo 

7502728/100 (USD. 6,7502728) cada acción, dando un total 

del Valor Patrimonial Proporcional de CIENTO VEINTIÚN 

MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121.504,91). El 

valor total de la donación que realizan los cónyuges 

ROBERTO MUNIR) ABEDRABBO LARACH y MICHELE 

FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, asciende a la 

suma de DOSQÍENTOS CUARENTA Y TRES MIL NUEVE 

DÓLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

     'D $243.009,82). Esta donación la realizan con 

las Legitimas.- CUARTA: ACEPTACIÓN Y 

=NOTIFICACIÓN.- Los señores BARBARA MICHELLE 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, representada por 
Roberto Munir Abedrabbo Larach acepta y recibe la 

donación realizada a su favor; y, STEFANO MUNIR 
ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, aceptará la donación 

cuando cumpla la mayoria de edad o se provea de u 

curador especial, para el efecto según lo establece la ley 

La señorita BARBARA MICHELLE ABEDRABBO 
VALHUBERT TIOCH da su profundo agradecimiento por 
esta donación a su padre y su madre. Por su parte los 

donantes a través de sus representantes declaran que se 

dan por notificados con la aceptación de la presente 

donación. QUINTA: CUANTÍA. Se aclara que a pesar de 

que la presente donación de Acciones se realiza a título



gratuito, se determina como cuantla de la mism 

  

la suma 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
82/100 (USD $243.009,82) SEXTA: TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- LOS DONANTES transfieren A LOS 
DONATARIOS, el dominio, la propiedad y más derechos 
reales de las Acciones que son materia del presente 

instrumento, por lo cual LOS DONATARIOS quedan 
autorizados a notificar de la presente cesión de acciones al 
Representante Legal de la compañía CORPMUNAB 
SOCIEDAD ANONIMA, para su registro contable. SÉPTIMA: 
GASTOS - Los gastos que demande la presente escritura 

erán de cuenta del DONANTE. Los comparecientes 

aceptan en lodos sus términos las cláusulas que 
anteceden, por ser hechas en seguridad de los intorases 

de cada uno de ellos. Usted, señor Notario agregará las 
demás cláusulas de estilo para la validez de este 
instrumento". (HASTA AQUÍ LA MINUTA) que queda 

vada a escritura pública con todo el valor legal, la 

  

misma que se halla firmada por el Doctor Napoleón 

Santamaria Coral, Abogado con matricula profesional 

número cinco mil trescientos veínte y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que los otorgantes la 

ralifican y aceptan en todas y cada una de sus partes) 

Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notari 

  

'e 
ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en unidad



FeeHPOBUBO 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de acto, quedando incorporada al ae 
Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE. A 

be ALLÍ, 
ROBERTO MÚNIR ABEDRABBO LARACH 
Co 64m 27 

   

MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 
co. (466266 -3 

MARÍA 

  

_— 

qe Ms



Quin. O 
Factura: 001-004-000092087 20191701001P08479 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2019 -47-01-NOTARIA 01 - POB479 

PROTOCOLIZACION.- 

DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACION DE LOS SEÑORES ROBERTO MUNIR ABEDRABBO 

LARACH Y MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

  

| | 
| CUANTIA: INDETERMINADA 

á QUITO 13 DE DICIEMBRE 2019 

S 

PS 

Di 2 COPIAS



   

SEÑOR NOTARIO: 

   Los cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y MICHELE 

FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS; ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil casados entre sí, por sus propios y personales derechos, 

domiciliados en la ciudad de Quito, ante usted comedidamente comparecemos 

y formulamos la siguiente petición: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

UNO) Los cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y MICHELE 

FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS son propietarios de UN MILLON 

SIENTO CUARENTA MIL ACCIONES (1140.00) del capital social de la 

y enana CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA. 

  

  

= DOS) Al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho el pattimonio de ia 

compañía asciende a OCHO MILLONES CIEN MIL TRESCIENTOS 

JLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
   
    
    

VEINTISIETE, 

). 8"100.327,36), representada en UN MILLÓN DOSCIENTAS MIL 

ACCIOÑES (1"200.000), con un valor patrimonial proporcional de cada acción 

equivalente a SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

7502728/100 (USD. 6,7502728). 

TRES) Nosotros los cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y 

MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, somos propietarios de 

un valor patrimonial proporcional de siste millones sesiscientos noventa y cinco 

mil trescientos diez dólares DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON



99/100 (USD. 7'595.310,99) del patrimonio de la compañía CORPMUNAB 

SOCIEDAD ANONIMA. 

CUATRO) Es nuestra intención libre y voluntaria realizar la donación a favor de 

nuestros hijos lo siguiente: a) A nuestra hija BARBARA MICHELLE 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de 

la compañía CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 

(USD 6,7502728) cada acción, dando un total del Valor Patrimonial Proporcional 

de CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121.504,91); y, b) A 

nuestro hijo el menor de edad STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT 

, TIOCH, DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía CORPMUNAB 

] SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS DÓLARES DE LOS 

| ESTADOS UNIÑOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 8,7502728) cada 

A acción, un total del Valor Patrimonial Proporciona! de CIENTO VEINTIÚN 

y MIL QUÍNIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 91/10 (USD. 121.504,91). 

CINCO) El valor total de la donación que realizan los cónyuges ROBERTO. 

MUNIR ABEDRABBO LARACH y MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH 

VARGAS, asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 82/100 

(USD $243.009,82)



¿y 
SEGUNDA: PETITORIO. -— ¿ 

  

e a cul 
Quito 

mi cuatociontos decseto y sulentes del Código Cil y lo que saegtablac en ] 

ético décimo octavo muera once dela Ley Notail vigor, cudimozanis 

  

Usted señor Notario, a fín de que se me conceda la respectiva AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR a favor de nuestros hijos BARBARA MICHELLE ABEDRABBO 

'VALHUBERT TIOCH; y, STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, 

el paquete accionario que se describe en la cláusula que antecede. 

Declaramos poseer bienes suficientes para nuestra subsistencia dada nuestra 

solvente situación y capacidad económica, esto lo justiicamos con las 

declaraciones juramentadas rendidas en su presencia, por los testigos Gabrieia 
  

 



  

  

  

              

  

  

  

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

e as 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE PATRIMONIO Y BENEFICIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGA EL SEÑOR ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH 

Y LA SEÑORA MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

CUANTÍA: USD $ 243.009,82 

DI 2.COPIAS 

  

A MACH 

    

   

'RITURA NÚMERO.- P064756-——— ———— 

En la ciuded de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día viemes trece (13) de 

diciembre del año dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR JORGE 
MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

compatecen: 1) El señor ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH, 
de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, con domicilo en la 
ciudad de Quito,por sus propios y personales derechos; 2) La señora 

MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, de 
nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada, con domicilio en la 
ciudad de Quio, por sus propios y personales derechos. Los



  

me han: eotibito ¡sue documentos de ¡dentcación; que «l Totcosgi 

debidamente autenticada por mise agregan; y, me solicitan les reciba 
la siguiente declaración juramentada. Al efecto, advertidos que fueron 

de la obligación que tienen de decir la verdad y de las penas por 

perjurio, por su honor, con juramento, declaran. "Que es necesario 

donar en forma iirevocable, a favor de nuestros hijos de la siguiente 
manera: BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH y al 
señor STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, 
DIECIOCHO MIL (18.000) ACCIONES de la siguiente manera: a) A 

nuestra hija BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, 
DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía CORPMUNAB 

SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 
8,7502728) cadaacción, dando un total del Valor Patrimonial Proporcional 

de CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/10 (USD. 121,504,91), y, b) 
A nuestro hijo el menor de edad STEFANO MUNIR ABEDRABBO 
VALHUBERT TIOCH, DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la 

compañía CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial 
de SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
7502728/100 (USD. 6,7502728) cada acción, dando un total del Valor 
Patrimonial Proporcional de CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 
CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
91/100 (USD. 121.504,91). El valor total de la donación que realizan los 
cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y MICHELE 
FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, asciendo a la suma de 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

se ratifican y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

-prolocolo de esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE. 

) 

pra Aci y ERTO MU ABEDRABBO LARACH 

(ATA 

MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

ec. Pyo1bc266-0 

Lu vádaco 

Api lpraecar   

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 82/100 (USD $243.009,82). 
Declaramos además que somos propietarios de varios bienes. muebles 
e inmuebles, así como derechos, acciones y dinero en efectivo, así 

como de que contamos con los medios económicos. suficientes como 
para atender la cómoda subsistencia y poder dar en donación a 

favor nuestros hios BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT 
TIOCH y STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH; por lo 
que esta donación no afecta en lo absoluto a nuestra situación 

económica”. (Hasta — aquí la deciaración Juramentada). Para la 
celebración de la presente escritura se observaron los requisitos previstos 

en la Ley Notarial y, leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, 

  

Iporada al
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA, olorgada por 

ROBERTO UNIR ABEDRABBO LARACH Y SRA, y, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

Quito, el trece de diciembre de dos mil diecinueve.-
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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS     
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE PATRIMONIO Y BENEFICIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGAN: 
GABRIELA MATILDE SANTAMARIA CORAL. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
MAC IN 

ESCRITURA NÚMERO.- P06477- 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolano, Capital dela 
la Ecuador, hoy día viernes trece (13) de diciembre del año 

diecinueve, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 
FARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: GABRIELA 

SANTAMARÍA CORAL, por sus propios y personales derechos. 
compareciente es ecuatoriana, de estado cil divorciada, mayor de adad, 
domicilada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, que en 
copia certificada se agrega; y, me pide se le reciba la siguiente dectaración 

juramentada. Al efecto, bajo juramento y advertida de la obligación que tiene 

de decir la verdad y de las penas por perjurio, por su honor declara, “Que es 
necesario que los cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y 
MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, por sus propios y 

personales derechos, puedan donar en forma irrevocable a perpotuidad, a 
favor de sus hijos de la siguiente manera. a) A la señorita BARBARA 

 



MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, debidamente representada 

por su apoderado legal el señor Roberto Munir Abedrabbo Larach, 

DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía CORPMUNAB 

SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 6,7502728) 
tada acción, dando un total del Valor Patrimonial Proporcional de CIENTO 

'VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
IDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121.504,91); b) Al menor 

FANO MUNR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, debidamente 

por su pariente más cercano la señora María José Ybarz 
Abedrabbo, DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía 
CORPMUNAB/SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de: SEIS 

DÓLARES 'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 
(USD. 6,7502728) cada acción, dando un total del Valor Patrimonial 

Proporcional de CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES 
DELLOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/10 (USD. 121.504,91). 

El valor total dela donación a sus hijos asciende a la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON 82/100 (USD $243.009,82). Declaro además que los 

donantes, a mas de dichas acciones son propietarios de varios. bienes 
muebles e inmuebles, así como derechos, acciones y dinero en ofactivo, 

así como de olros medios económicos suficientes como para atender una 
cómoda subsistencia y poder dar en donación a sus hijos BARBARA 

MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH y STEFANO MUNIR 
ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH; por lo que esta donación no afecta 
en lo absoluto a la situación económica de los donantes. (Hasta aqui la.



   <a ges, — declaración Juramentada). Para la celebración de la pa 

Y observaron los requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue rta- 

z z $  compareciente por mi, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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ZA Se otorgó ante mi, LA DECLARACION JURADA, 

GABRIELA MATILDE SANTAMARÍA CORAL, y, 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en | 

Quito, el trece de diciembre de dos mil diecinueve - = 

   



  

  

       



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE PATRIMONIO Y BENEFICIO PARA DONACIÓN 
QUE OTORGAN: 

NICOLE MIREYA OREJUELA DUQUE 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2COPIAS 
MAC 

ESCRITURA NÚMERO.- P05470 —  ———___—— 

En ja oludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
iblica del Ecuador, hoy dia viernes trece (13) de diciembre del año. 

mil diecinuere, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 
NOT) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: NICOLE MIREYA 

ORÉJUELA DUQUE, por sus proplos y personales derechos. La 

Ccompareciente es ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy le, envitud de haberme exhibido su cádula de ciudadanía, que en 

copia cericada se agrega; y, me pide ae le reciba la siguiente declaración 
Juramentada. Al efecto, bajo juramento y advertidas de la obligación que tiene 

de decir la verdad y de las penas por perjurio, por su honor declara. "Que es. 

necesario que los cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y 
MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, por sus propios y 

personales derechos, puedan donar en forma irrevocable a perpetuidad, a 

favor de sus hijos de la siguiente manera: a) A la señorita BARBARA 

 



  

MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, debidamente representada | 

por su apoderado legal el señor Roberto Munir Abedrabbo: Larach, 
DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía CORPMUNAB 
SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 6,7502728) 

cada acción, dando un total del Valor Patrimonial Proporcional de CIENTO 
VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121.504,91); b) Al menor 
STEFANO MUNR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, debidamente 

representado por su pariente más cercano la señora María José Ybarz 
Abedrabbo, DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía 
CORPMUNAS SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 
(USD. 6,7502728) cada acción, dando un total del Valor Patimonial 
Proporcional de CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121.504,91), 
Elvalor!otalde tadonación a sus hijos asciende a la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON 82/100 (USD $243.009,82). Declaro además que los 

donantes, a mas de dichas acciones son propietarios de varios bienes 
muebles e inmuebles, así como derechos, acciones y dinero en efectivo, 

asi como de otrosmedios económicos suficientes como para atender una 
cómoda subsistencia y poder dar en donación a sus hijos BARBARA 
MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH y STEFANO MUNIR 
ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH; por lo que esta donación no afecta 
en lo absoluto a la situación económica de los donantos. (Hasta aquí la



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

declaración Juramentada). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los requisitos previstos en la Ley Notarial y, leida que le fue a la 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando al protocolo de esta Notaría. DE TODO LO 

CUAL DOY FE., 

kblcole 
NICOLE MIREYA OREJUELA DUQUE 
es. 4113466003 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA, otorgada por 

NICOLE MIREYA OREJUELA DUQUE; y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, el 

trece de diciembre de dos mil diecinueve - 

 



    

$ 
PARA DONACIÓN o 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO | 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

HOY DÍA VIERNES TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR LOS SEÑORES 
ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH Y MICHELE 

FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

OTORGADA POR ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH Y 

MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, A FAVOR 

DE SUS HIJOS BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT 

H Y STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH; 

DÉ LAS DIECIOCHO MIL ACCIONES PARA CADA UNO DE LA 

(COMPAÑÍA CORPMUNAB S.A, VALORADAS EN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL NUEVE CON 80/100 DOLARES 

AMERICANOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIA, PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A 

RECEPTAR SUS DECLARACIÓN JURAMENTADA Y DE LOS 

TESTIGOS SEÑORAS NICOLE MIREYA OREJUELA DUQUE. A 
FIN DE JUSTIFICAR SU PATRIMONIO SUFICIENTE QUE LE 

PERMITA REALIZAR ESTA DONACION. AL EFECTO MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA OTORGADAS ANTE MÍ EL TRECE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE PROCEDI A RECEPTAR 
LAS DECLARACION JURAMENTADA DE LOS PETICIONARIOS Y



LOS TESTIGOS REFERIDOS, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS 

SE INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTES, 
EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DE LOS 
DONANTES CONSISTENTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA DE 
DICHOS DONANTES, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR, AFECTEN EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO QUE SE 
ENCUENTRA EN APTITUD ECONÓMICA, PARA PODER 

DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE, 

A FAVOR DE SUS HIJOS BARBARA MICHELLE ABEDRABBO 
/ALHUBERT TIOCH Y STEFANO MUNIR ABEDRABBO 

l MALHUBERT TIOCH; EN CONSECUENCIA POR HABER 

IDO LÓS REQUISITOS DEL NUMERAL ONCE DEL 

Aaa DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y EN EJERCICIO 
| DE LA-FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO EN 

_CONFORMIDAD CON EL ARTICULO DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS DEL CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL; POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, Y POR NO CONTRAVENIR A 
DISPOSICIÓN LEGAL ALGUNA COMO DISPONE EL ARTÍCULO 
MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL CONDIGO CIVIL 

ECUATORIANO, AUTORIZO PARA QUE LOS DONANTES, POR 
HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA 
NORMA LEGAL, PUEDA DONAR LAS ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA CORPMUNAB S.A, EL ORIGINAL DE ESTA 
DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARIA EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA 

MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 
HABILITANTE A LA DONACIÓN QUE VAYA A OTORGAR LOS



    3 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONANTES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS 4 
CITADAS NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUALFDOY FE.- 

  

QUITO 

 



   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Napoleón 

Santamaria Coral, con matricula profesional número cinco mil 

trescientos veinticuatro. del Colegio de Abogados de Pichincha, y en 

veintidós fojas útles; protocoizo en el registro de escrituras públicas de 

la Notaria Primera actualmente a mi cargo, los documentos relativos 

AL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACION DE LOS SEÑORES ROBERTO MUNIR ABEDRABBO 

LARACH Y MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, 

que anteceden - Quito, trece de diciembre de dos mil diecinuevé El, 

Notario (firmado) doctor Jorge Machado Cevallos.- (sigue un Sello] 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, prolocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y fimada en Quito, trece de diciembre de dos mil 

ES ec ” SA — 

diecinueve. 
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iroccin Gonaral de ogro Cll Honlicación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR POE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de Identificación: 0601011778 

¡Nombres del ciudadano: ABEDRABBO LARACH ROBERTO MUNIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO! 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU- 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalldadi: ECUATORIANA. 
Mi q Y Y “Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Ñ Cónyuge; 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2002 

VALHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE     

X Nombres del padre: ABEDRABBO JORGE FRANCISCO 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; LARACH DALAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Infnació clado aca: 120 OICENBIE OE 2010 
Fic AÑDRES FELIPE CASTO LOAZA-PICHANCIAQUITO NT 18 PICANGHA QUITO: 

NV du caricado: 19520521140, 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Regino Ch Henticación y Codulción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709662690 

Nombres del cludadano: VALHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE 
FRANCOISE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar dle nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNÍO DE 1987. 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

'Soxo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABEDRABBO LARACH ROBERTO M 

| Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2002 

Z "Nombres del padre: VALHUBERT TIOCH JACQUES MICHEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madro: VARGAS JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

"rdoracón crac a aca 12 DE DICIEMBRE DE 2018 
Fnac ANDRES FELPE CASTRO LONIZA -PICHICHA QUITO NT 1 PIOHINGUA <QUITO. 

13 tr sn coricado: 10625521160 L ( 
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

PRIMERA. 
COPIA — 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
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ESCRITURA PÚBLICA DI PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 
IÁRMARA MICIRLLE ANEDRANDO VALIUBERT TIOCH: 

AFAVORDES 
ROBERTO MUNIR AUEDHANBO LARACH 

CUANTÍA: — INDETERMINADA 

vez comas 

ES LA CIUDAD DE QUITO, DISTISTD METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE La. 
RÍPÚDLICA DEL. EGUADOR, HOY. DÍA: VIINTE Y SFIS-DE JULIO DE. AÑO DOS AL 
DISCISIEN ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDMÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTAIIO 

| YIOÉSIMO GCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPAREOE CON PLENA CAPACIDAD, 

 LIMIICTAD Y CONOCIMIENTO, A LA CELEBRACIÓN DIE LA PRESENTE ESCIITUNA; LA. 
SERRA DÁRDANA MICHELLE ANEDIABO VACHUNERT TIOCIL POR SUS PAOMOS Y 
PHASONALES DERECHOS, LA CONPARECIENTE DECLARA SEN DE NACIONALIDAD: 
ICUATOMIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DI OCUPACIÓN 
EMPRESANIA PRIVADA, DOMICILIADA EX ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 

  

METROPOLITANO, EN LA AVEXIDA DIEZ DI AGOSTO N SESENTA GUIÓN SESENTA (N40> 
0) Y SANTA LUCÍA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE. UNO OCHO 
¡CERO CINCO CEBD DOS CINCO GUIÓN TRES (171109025), CON NÚMEKO TELEFÓNICO 

DOS OCHO CERO: OCHO NUEVA TRES CTO, CORKEO: ELECTRÓNICO: 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

Ol E    roer. HÁBIL EN DERICNO PARA CONTRATAS, FIERCER DERECIA 
CONTRA LACACIONES: ADVERTIDA LA COMPARGCINTE POR Ml 11 NOTARIO DS 
105 EFECTOS Y RESULTADOS DI ESTA ESCKITUMA, ASÍ COMO EXAMINADA QUE FUE ln 

TORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECE AL OTDIGANIENTO DE ESTA 
ESCUITURA: SIN: COACIIÓN, AMINAZAS, TEMOR HEVUKINCIA,. NI PROMESA. 0 
'SEDUCCIÓN. A QUIEN DE CONOCER DOY FE. EN VIRTUD DE HABERME EXIIBIDO SU. 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN, CUYA COMA FOTOSTÁTICA DIEMIDAMENTE: 

CERTIFICADA PORMÍ, AGREGO A ESTA ESCRETURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE Y. 

MI: SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE MU PRESENTA, CUYO. 

TENOR LITERAL TRANSCRIDO 4 CONTINUACIÓN: “SEÑORA. NOTARIA: EN UL AUCESTO 
DIE ESCIUTURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASI: EXTENDER UNA DE PODER GENERAL 

Al, TENOR DE LAS CLÁUSULAS QUE SE ESTIPULAN A CONTINUACIÓN: PRIMERA. 

COMPARECIENTE- COMPARECE LA SEÑORA BÁRBARA MICHELLE ABEDRABBO. 

VALHUBERT TIOCAL NOR SUS PROMOS Y PERSONALES DEICHOS, LA COMPARECIENTE 
DECLARA SER DE NACIONALIDAD KCUATOMANA, MAYOR DE DAD, DK ESTADO CIVIL 
SOLTERA, DE OCUPACIÓN EMPRESARIA PRIVADA, DORICILIADA EN ESTA CIUDAD DE. 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, MÁDIL PARA CONTRATAR, IUERCIR DERECHOS Y 

CONTRAER OBLIGACIONES EN LA CALIDAD FX QUE COMPARECE A QUIE EX 
AURLANIS Y PARA ESUCTOS DEL. MIESISTE INSIRUNENTO SE PODRÁ DENOMINAR 
MANDANTI SEGUSDA- PODEN GENERAL 1A SEÑORITA BÁRNARA MICHALLE 
AEDRANGO VALINBRRT TOC, POR SUS PROMOS Y PERSONALES DERECHOS, 19% 

FORMA LADA Y VOLUNTAUA. POR Hi. PRESENTA ISTRUMENTO NOMINA AL-SEÑOR 
ROBERTO MUNIR ABEDRASBO LARACH, PORTADOR DE LA CÉDULA DI CIUDADANÍA. 

NÚMERO CIRO $115 CERO UNO CEMO UNO UNO SIETE SIETE GUIÓN OCHO (06010117741, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, COMO SU APODIRADO GENERAL. CON PODER 
ANIIOY SUFICIENTE, COMO EX DERECHO SI REQUIERE, A QUIEN EN ADELANTE SL 

PODRÁ DENONINAR *MANDATANIO",PARA QUE A SU NOME Y REPRESENTACIÓN 04 
LA MANDANTE, DVTERVENGAN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE PARA CUIDAR DE 

SUS TEMECINOS Y INTERESES Y REALICE TODOS LOS ACTOS Y CELINA! TODOS Los 

 



>
 

e 
DR. JAME ANDRES ACOSTA NOLGUIN » NOTAKIO VÍGISIMO OCTAVO. 
e OIDO 

  

MES NEGOCIOS E TIOS DE LA MANDANTE, POR TRATARSE DF LN MANDATO. 
GENERAL» ESPECÍFICAMENTE TFRDRÁN PODER PARA TODO AQUELLO QUÉ A 

CONTINUACIÓN SE PINUMERA, SIN: QUE LA ENUMERACIÓN LIMITE LAS ATIUMUCIONES 

IL MANDATANIO, PUES MÁS DIEN LAS EALIICA: UNO- ADQUIRIR MENS 
INMUEBLES POR CUALQUIER MODO Y A CUALQUIER TÍTULO, PUDIENDO DISPONER DE 

AOS MEDIANTE VENTA, ENAENACIÓN. FERMUTA Y CUALQUIER TRASPASO DE 
ESOMIMO; CONSTITUIR HIVOTECAS. Y OTROS GRAVÁMENES SOBRE LOS MUSuOS, 
BARLOS EN ARKENDAMIENTO O EN ANTICRESIS Y CANCELAR TALES INPOTECAS 
CAAVÁMIIS Y IROANAR VALES ARRENDAMIENTOS Y ANTICATSS DOS. ADQUANR 
INES MUFILES INT CORPOKALES O INCORFORALAS, DERECHOS Y ACCIONES, POR 

CUALQUIER MODO Y A CUALQUIER TÍTULO Y DISPONER DE ELLOS TRASPASAMIDO 51 

DOMINIO O CEDIÉNDOLOS, CONSTITUIK PRENDA Y CUALQUIER OTRO ORAVAMEN.- 

TRES: VENDER, ARRINDAN, DAK EN. ANTICRISIS. PERMUTAN O CONSTITUTE 
GRAVÁMENES DE CUALQUIER TIPO SONAS LOS BIENES MUELES O IIMUEDLES DE LA 
MANDANTE SIN QUE. SE REQUIERA ALGÚN OTRO TIPO DE AUTORIZACIÓN PARA EL. 

ESTCTO- CUATRO. CHLEMAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS CON BANCOS, 
MUTUALISTAS, COMPAÑÍAS EIANCIERAS Y OTRAS: RECTA DIM A MUTUO O 0% 

RO CONCINÍO O FOR CUALQUIER DERECHO DE LA MANDANTE, ACEYTAR Y 
CONSTITUIR GARANTÍAS, GIRAR Y ACEPTAR LETRAS DE CAMINO, SUSCRIDIR PAGARÉS. 

“ALA QRÓEN,ENDOSAR A CUALQUIER TÍTULO OBLIGACIONES, GIRAR CHIQUES SODI 
LAS guenras DI LA MANDANTE, DEPOSITAR DINERO Y VALORES EN LAS 

INSTITUCIONES DANCARIAS. MUTAANISTAS, COMPAÑÍAS. FINANCIA Y OTRAS Y 
KETIRARLOS- CINCO. ENECTUAR TODOS LOS ACTOS DIE ADMINISTRACIÓN BARA LOS 
CUALES QUEDA FACULTADO, SIN LIMITACIÓN DE NINOUNA NATURALEZA, COMO SON: 

URI Y CTRRAR CUENTAS DEANOKRKO Y CORRIENTES. PACAKDEUDAS Y CONRAR LOS 
CRÉDITOS DE LA MANDANTR. PERTEMECIENDO UNOS Y OTRÓS AL GIRO 
ADMINISTRATIVO ORDINARIO, PERSEGUIR EN JUICIO A LOS DEUDORES, INTENTAR LAS. 

ACCIONES POSHSORIAS K INTERRUMPIK LAS FRESCRICIONES EN L: TOCANTE A DICHO 

3 

 



DA. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO. 

QUITO ECUADOR: 
as    IRAN, CONIRATAR LAS REPARACIONES DE LA COSA QUE AOMINISIKA Y CONAP 
LOS MATERIALES NECESARIOS Y OTROS OIMETOS DE La INDUSTRIA, SEGÚN LO: 

DISPONE LA LEY ADISTIVA CIVIL SES INTERVENIR UN LOS ACIOS Y SUSCIAIR LOS 
CUIRATOS SEÑALADOS EN OS CDICO NUNINALAS PRUDENTES, EN LOS CUALES, 
EL MANDATARIO, QUEDAN FACULTADO PARA ESTULAR PLAZOS, INTERESES, 
LINDEROS DE INMUFRLES Y MÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE REQUIERAN. 

AEVE> HIMIUSENTAR: A LA MANDARTE: EX JUNTAS: CENERALES DI SOCIOS 0 
ACCIONISTAS, CIDER Y NUGOCIAN LIMZMENTE. ACCIONES, PARTICIPACIONES 0 
HRECIOS DI FROPIIDAD DE LA MANDANTE.. OCHO. RINOCAR LON PODEKES Y 
PROCURACIONES QUE LA MAXDANTE MAYA OTORGADO CON ANTEMORDAD AL 
PRESENTE NUEVE. DELEGAR TODAS O AULAS FACULTADES CONIRIDAS Ex 1 
PRESENTE PODER DIEZ: ACTUAR A. NONI LA MANDANTE Y FIALMUTE, 
HACER TODO AQUELLO QUE SEA PRECISO PARA. PROTEGI LOS DERECHOS 

INTERESES DE LA MANDANTE, YA QUE MANDATARIO QUEDA INVESTIDO DE LAS MÁS. 

ANPLIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QU CONMIME LA LEY A LOS MANDATARIOS, 
POR ELLO, NINGUNA AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA DE ESTE PAÍS PODRÁ ALEGAR 

INSUPICENCIA DEPODER. LA MANDANTE SE SIVA LA AGÚLTAD DE MODMICAR, 
VOCANO SUSTTIVIEL PRESENT PODER El MANDATARIO ES RESPONSANI ASI 

LA MANDANTE POR La DEBIDA EJECUCIÓN DE ESTE PODER. RAZÓN POR LA CUAL. 

NADIE PODRÁ ARGUMENTAR INSUFICIENCIA DEL MISMO. CUARTA.- CUANTÍA.» LA 

CUANTÍA DEL. PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES INDETERMINADA- 

QUINTA: VIGENCIA. E UNI PUDEN QUE SE CONIL OR TIEMPO INDEFINIDO, 
ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DIS LA FECHA DI SU OTOROAMIENTO Y PODRÁ SER. 

IVOCADO TN CUALQUIE MOMENTO POR LA MANDANTE, SURTIEMDO ISTCTO La 
REVOCATOMIA, DESDE LA FECHA DIE NOTIFICACIÓN Al. MANDATARIO, USTED SEÑOK 

NOTARIO AGREGARÁ LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ 

DIE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS. 

HAMILITANTES QUE SK AGREGAN, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO. 

VALOKLAGA, Y, QUELA COMPARECIENTE.ACENTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

  

“ 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO. EN 

am SOTO-ECUADOR ( 

  

_PARTES¿MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA. POR Fl. DOCTOR DIEGO KLIER YÁNEZ, 
MATRÍCULA PROFESIONAL. NÚMERO CUATRO NUEVE CUATRO SEIS DEL COLEGIO 
ADOGADOS DE PICHINCHA PARA LA CELEBRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ) 
ESCRITURA SE OBSURVARON LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EL CASO REQUIERE, Y 
LEÍDA QUE LE FUE POR MÍ, El NOTARIO A LA COMPARECIENTE, SE RATIFICA EN LA 

ACEPTACIÓN DE SU CONTENIDO Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DI ACTO, SE 
INCORPORA AL. PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

BÁRBARA MICHELLE AUEDRANRO VALHUBERT TIOCH 
Ce: MIRISULS 2 S 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR aci regir O, erat y Goin 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número Único de Identificación: 1718050253 

, Nombres del ciudadano: ABEDRABRO VALMUBERT TIOCH BARBARA 
MICHELLE 

¡Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/MENALCAZAR 

Focha de nacimiento; 19.DE MAYO DE 19991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: BACH. EN CIENCIAS 
Estado CMI SOLTERO. 
Cányaga— 
Fecha de Matimonio: — 
Hombros del padra: ASEDRABBO LARACH ROBERTO MUNIR 
Nombres de la madre: VALMUDERT TIOCH VARGAS MICHELE 
FRANGOISE 

Fecha de expedici 

  

DE MAYO DE 2017 

rc e a 26D AMLO 20 
o CAL PEPA AO TAPIA «POMELO 4 4 PINAR -CUO 

0 an coco: 17504077002 

ini E     os Ca ogro a mf 200» y Ceac 
a 

A o cc o tr 
e a cr irnos 

 



 



manía EE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Fan Ce Mere y Casación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

hor e eco ona 
O 

Coi dl cdo CANO 
Lugar s. nacimten Co: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DÉ 1966 
———— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: EMPLEADO. 
Estado Che CASADO 
Cényuge: VÁLHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE 
Foca de Matimonio: 27 DÉ MARZO DE 2002 
Wamba del padre: ABEORABBO JORGE FRANCISCO 
Mombresde la madre: LARACH DALAL 
Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2015 

in sd ac 35 0 ALO DE 2 
no CAL FETO AO TOAPHAA- PENN QUITO 24 IAEA TO 

de tatcado 11404017073 

 



   



TORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA DE PODER GENERAL, OTORGADA POR: BARBARA: 

MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, A FAVOR DE: ROBERTO MUNIR 

ABEDRABBO LARACH, FIRMANDOLA Y SFLLANDOLA EN, QUITO A, 26 DE JULIO 

DEL2017. 

  

   DIC IAMNE ANDRES be 
¡NOTARIO VIGÉSIMO e DEKCANTÓN QUITO. 

cs Js Jia al 

Y a a aa e 
e 

  

NOTARIO 28% 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
   (So 

RAZON: Es fiel COMPULSA de la copia simple certicadá que á 

antecede, en la que consta EL PRIMER TESTIMONIO DEL PODER 
ESPECIAL, OTORGADO POR BARBARA MICHELLE ABEDRABBO. 

VALHUBERT TIOCH, que me fue puesto a la vista contenido en seís 
fojas útiles, de lo que doy fe, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 

Quinto del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial - Quito.- 13 DIC 208 

   



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Tamntcación y coflccó 
Deccin Genera de eginro Cr Igenicación y Codutacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

X_S 

    

1d 00 y 191-285 21203 

FRI E 

  

iré 

Número único de identificación: 1718050253 

Nombres del ciudadano: ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH BARBARA 

MICHELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Focha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1909 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha ge Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ABEDRABBO LARACH ROBERTO MUNIR 

tclontad: ECUATORIANA 

/ Nombres de la madre: VALHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE 

FRANCOISE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

ntonacón xica ect: 120€ DICIEMORE OE 2010 
Fano ARES FELIPE CASTRO LOMA. PLOHINCHA QUITO 1 POANCY 

  

  

Ledo, Vcante Talara O oct ego Co derecin y Cesc 
— Documento Hno sictoricamenta- 

  

  

A A 5 0 Di 4 ODA A or y 15 
a e q



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR EOS porto ma ac Coal da og rason y Cc laca 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 23 
A 

Número'único de identificación: 1721524195 

Nombres dol ciudadano: ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH STEFANO 
MUNIR 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD. 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 2003. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Profesión: NINGUNA. 

INAA 
Cónyuge: No Registra 

ME ea: 
Dar e lens | 

| ¿| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

( Nombres dí lá madre: VALHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE 
y FRANCOISE 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: NO APLICA 

Irtmáción cblca toc 2 0 DICIEMBRE O 010, 
sor AMORE FELIPE. CASTRO LAA PICHINCHA QUITO NT 18 POH 

0 GL al 
rector Giner egin Cil aación y Calción 
———_Dosomento fumado slctránicamento 

    

   

  
    

  

 



   



au REPÚBLICA | DEL ECUADOR Pana 
PA 

MS 

  

TIN > CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIRADOA, E 

Su | 

  

Nómero Único de Identificación: 1710196492 
Nombres del ciudadano: 

  

BÁRZ ABEDRABBO MARIA JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAJQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1979: 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

| , Sexo: MUJER 
| Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

   

Estado Civil: DIVORCIADO: 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: YBARZ JOSE MARIA 
Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Nombres, 2% la madre; ABEDRABBO MAHA 
* Nacloríalidad: ECUATORIANA 

y Fóna de expedición: 10 DE JULIO DE 2018 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Ismacón criar aa teca: 12 DE DICIEMBRE DE 2019 EnUANDAER FELIPE CASIROLDAA - PIOMINCHAQUITOANT 18 PINCHA Quo 

  

Less Vio Teo eel Rega CA, enicacióny Ceditción nciránicamento 
   ————— canto Peado 

ha etc peri ss qu pte "or dear lc o mem 
  

    



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS         

   

   
El ES Se otorgó ante mi, LA DONACION GRATUITA E IRREVORABLE 

olorgada por ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARAÉMES 
MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, a favor de 
BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH Y 

STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH; y, en fe de 
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito, el trece de diciembre de dos mil diecinueve - 

 



  
  

  

  

            

        

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

PRIMERA 

  

PRA eco 

OTORGADO POR ..PARBARA MICHELLEABEDRABBO VA! HUBERT TIOCH 

A FAVOR DE .. ROBERTO MUNIR AREDRABRO | ARACH 

L 28 DE JULIO DEL 2017 

PARROQUIA in 

INDETERMINA 
CUANTIA -_.... po 2d as 

Quito a 29 de JUO o del 20 WT... 

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 
Telfs.: 2268-237 / 2271-242 
2447-017 / 2435-832 Fax: 2436-47 
e-mail: jacoshol yahoo.com 

  
  

          

  

    

            

 



= 
Ponto Dela 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000038844 20171701028P01955    

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    

    

[Escritura n=: ]eo171701028P01855 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE JULIO DEL 2017, (02.13) 

  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No, Persona que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete e  nieación [Nacionalidad| — Calidad PS 

ABEDRABEO VALMUBERT  — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural lTOCH BARBARA MICHELLE — [DERECHOS is 1718050253 [a ESA 

FAVOR DE 
Documento de No. Persona que [ Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente O Pa E 

ABEDRABEO LARACH POR SUS PROPIOS — | cen EGUATORIA [MANDATARIO 
[poros ROBERTO MUNIR DERECHOS pa aid | 1 la) 

UBICACIÓN 
Pron E Parroquia 

PICHINCHA [aura ¡NAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OESERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTO O a: INDETERMINADA         
  

   



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO. __= 

QUITO - ECUADOR HT 
GM. C(L_£< 

  

  
2017 1/ 01 28 P01955 

          

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

BÁRBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 

A FAVOR DE: 

ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH 

CUANTÍA: — INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE CON PLENA CAPACIDAD, 

LIBERTAD Y CONOCIMIENTO, A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA; LA 

SEÑORITA BÁRBARA MICHELLE ABEBRABBO VALHUBERT TIOCH, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. LA COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE OCUPACIÓN 

EMPRESARIA PRIVADA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, EN LA AVENIDA DIEZ DE AGOSTO N SESENTA GUIÓN SESENTA (N60- 

60) Y SANTA LUCÍA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO OCHO 

CERO CINCO CERO DOS CINCO GUIÓN TRES (171805025-3), CON NÚMERO TELEFÓNICO 
e 

DOS OCHO CERO OCHO NUEVE TRES CERO, CORREO ELECTRÓNICO: 

  

 



DR. JAIMEANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
G.M.     msanchez/2mabel.com.ec, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR, EJERCER DERECN 

  

CONTRAER OBLIGACIONES. ADVERTIDA LA COMPARECIENTE POR MÍ EL NOTARIO DE 

LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADA QUE FUE EN 

FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR MÍ, AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE Y 

ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO 

TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: “SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE EXTENDER UNA DE PODER GENERAL 

AL TENOR DE LAS CLÁUSULAS QUE SE ESTIPULAN A CONTINUACIÓN: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- COMPARECE LA SEÑORA BÁRBARA MICHELLE ABEDRABBO 

VALHUBERT TIOCH, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LA COMPARECIENTE 

DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA, DE OCUPACIÓN EMPRESARIA PRIVADA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, HÁBIL PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y 

CONTRAER OBLIGACIONES EN LA CALIDAD EN QUE COMPARECE A QUIEN EN 

ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE PODRÁ DENOMINAR 

“MANDANTE”. SEGUNDA.- PODER GENERAL.- LA SEÑORITA BÁRBARA MICHELLE 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, POR EL PRESENTE INSTRUMENTO NOMBRA AL SEÑOR 

ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

NÚMERO CERO SEIS CERO UNO CERO UNO UNO SIETE SIETE GUIÓN OCHO (060101177-8), 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, COMO SU APODERADO GENERAL CON PODER 

AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A QUIEN EN ADELANTE SE LE 

PODRÁ DENOMINAR "MANDATARIO", PARA QUE A SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 

LA MANDANTE, INTERVENGAN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE PARA CUIDAR DE 

SUS DERECHOS E INTERESES Y REALICE TODOS LOS ACTOS Y CELEBRE TODOS LOS 

 



r
 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN Ss 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

G.M. 

CONTRATOS QUE TENGAN RELACIÓN Y CREA NECESARIOS PARA PRECAUTELAR LOS 

BIENES, NEGOCIOS E INTERESES DE LA MANDANTE, POR TRATARSE DE UN MANDATO 

GENERAL. ESPECÍFICAMENTE TENDRÁN PODER PARA TODO AQUELLO QUE A 

CONTINUACIÓN SE ENUMERA, SIN QUE LA ENUMERACIÓN LIMITE LAS ATRIBUCIONES 

DEL MANDATARIO, PUES MÁS BIEN LAS EJEMPLIFICA: UNO.- ADQUIRIR BIENES 

INMUEBLES POR CUALQUIER MODO Y A CUALQUIER TÍTULO, PUDIENDO DISPONER DE 

ELLOS MEDIANTE VENTA, ENAJENACIÓN, PERMUTA Y CUALQUIER TRASPASO DE 

DOMINIO; CONSTITUIR HIPOTECAS Y OTROS GRAVÁMENES SOBRE LOS MISMOS, 

DARLOS EN ARRENDAMIENTO O EN ANTICRESIS Y CANCELAR TALES HIPOTECAS, 

GRAVÁMENES Y TERMINAR TALES ARRENDAMIENTOS Y ANTICRESIS.- DOS.- ADQUIRIR 

BIENES MUEBLES, BIENES CORPORALES O INCORPORALES, DERECHOS Y ACCIONES, POR 

CUALQUIER MODO Y A CUALQUIER TÍTULO Y DISPONER DE ELLOS TRASPASANDO SU 

DOMINIO O CEDIÉNDOLOS, CONSTITUIR PRENDA Y CUALQUIER OTRO GRAVAMEN.- 

TRES.- VENDER, ARRENDAR, DAR EN ANTICRESIS, PERMUTAR O CONSTITUIR 

GRAVÁMENES DE CUALQUIER TIPO SOBRE LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE LA 

MANDANTE SIN QUE SE REQUIERA ALGÚN OTRO TIPO DE AUTORIZACIÓN PARA EL 

EFECTO.- CUATRO.- CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS CON BANCOS, 

MUTUALISTAS, COMPAÑÍAS FINANCIERAS Y OTRAS; RECIBIR DINERO A MUTUO O POR 

OTRO CONCEPTO O POR CUALQUIER DERECHO DE LA MANDANTE, ACEPTAR Y 

CONSTITUIR GARANTÍAS, GIRAR Y ACEPTAR LETRAS DE CAMBIO, SUSCRIBIR PAGARÉS 

A LA ORDEN, ENDOSAR A CUALQUIER TÍTULO OBLIGACIONES, GIRAR CHEQUES SOBRE 

LAS CUENTAS DE LA MANDANTE, DEPOSITAR DINERO Y VALQRES EN LAS 

INSTITUCIONES BANCARIAS, MUTUALISTAS, COMPAÑÍAS FINANCIERAS Y OTRAS Y 

RETIRARLOS.- CINCO.- EFECTUAR TODOS LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN PARA LOS 

CUALES QUEDA FACULTADO, SIN LIMITACIÓN DE NINGUNA NATURALEZA, COMO SON 

ABRIR Y CERRAR CUENTAS DE AHORRO Y CORRIENTES, PAGAR DEUDAS Y COBRAR LOS 

CRÉDITOS DE LA MANDANTE, PERTENECIENDO UNOS Y OTRÓS AL GIRO 

ADMINISTRATIVO ORDINARIO, PERSEGUIR EN JUICIO A LOS DEUDORES, INTENTAR LAS 
a 

ACCIONES POSESORIAS E INTERRUMPIR LAS PRESCRIPCIONES EN LO TOCANTE A DICHO 

 



   
an 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
GM. 
A 
GIRAR, CONTRATAR LAS REPARACIONES DE LA COSA QUE ADMINISTRA Y CO!    E 
LOS MATERIALES NECESARIOS Y OTROS OBJETOS DE LA INDUSTRIA, SEGÚN LO 

DISPONE LA LEY ADJETIVA CIVIL.- SEIS.- INTERVENIR EN LOS ACTOS Y SUSCRIBIR LOS 

CONTRATOS SEÑALADOS EN LOS CINCO NUMERALES PRECEDENTES, EN LOS CUALES, 

EL MANDATARIO, QUEDAN FACULTADO PARA ESTIPULAR PLAZOS, INTERESES, 

LINDEROS DE INMUEBLES Y MÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE REQUIERAN.- 

SIETE.- REPRESENTAR A LA MANDANTE EN JUNTAS GENERALES DE SOCIOS O 

ACCIONISTAS, CEDER Y NEGOCIAR LIBREMENTE ACCIONES, PARTICIPACIONES O 

DERECHOS DE PROPIEDAD DE LA MANDANTE.- OCHO.- REVOCAR LOS PODERES Y 

PROCURACIONES QUE LA MANDANTE HAYA OTORGADO CON ANTERIORIDAD AL 

PRESENTE.- NUEVE.- DELEGAR TODAS O ALGUNAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL 

PRESENTE PODER.- DIEZ.- ACTUAR A NOMBRE DE LA MANDANTE Y FINALMENTE, 

HACER TODO AQUELLO QUE SEA PRECISO PARA PROTEGER LOS DERECHOS E 

INTERESES DE LA MANDANTE, YA QUE MANDATARIO QUEDA INVESTIDO DE LAS MÁS 

AMPLIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LEY A LOS MANDATARIOS, 

POR ELLO, NINGUNA AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA DE ESTE PAÍS PODRÁ ALEGAR 

INSUFICIENCIA DE PODER.- LA MANDANTE SE RESERVA LA FACULTAD DE MODIFICAR, 

REVOCAR O SUSTITUIR EL PRESENTE PODER.- EL MANDATARIO ES RESPONSABLE ANTE 

LA MANDANTE POR LA DEBIDA EJECUCIÓN DE ESTE PODER, RAZÓN POR LA CUAL 

NADIE PODRÁ ARGUMENTAR INSUFICIENCIA DEL MISMO.- CUARTA.- CUANTÍA.- LA 

CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES INDETERMINADA.- 

QUINTA: VIGENCIA.- EL PRESENTE PODER QUE SE CONFIERE POR TIEMPO INDEFINIDO, 

ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO Y PODRÁ SER 

REVOCADO EN CUALQUIER MOMENTO POR LA MANDANTE, SURTIENDO EFECTO LA 

REVOCATORIA, DESDE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN AL MANDATARIO. USTED SEÑOR 

NOTARIO AGREGARÁ LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ 

DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUE SE AGREGAN, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO 

EL VALOR LEGAL, Y, QUE LA COMPARECIENTE, ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
G.M 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR DIEGO KLIER YÁNEZ, CON 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO CUATRO NUEVE CUATRO SEIS DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EL CASO REQUIERE; Y 

LEÍDA QUE LE FUE POR MÍ, EL NOTARIO A LA COMPARECIENTE, SE RATIFICA EN LA 

ACEPTACIÓN DE SU CONTENIDO Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

BÁRBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 
EE: MZOSOZS 7 4 

    / DR. JAIME A) 
'ARIO VIGÉ 

Le Ú 
o 

 



Pra REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718050253 

Nombres del ciudadano: ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH BARBARA 

MICHELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

—————, Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ABEDRABBO LARACH ROBERTO MUNIR 

Nombres de la madre: VALHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE 

FRANCOISE 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2017 
Emisor: GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-040-77663 

IAN 
175-041 3 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

                      

  

  Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601011778 

Nombres del ciudadano: ABEDRABBO LARACH ROBERTO MUNIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

; ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1966 

[A CA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VÁLHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: ABEDRABBO JORGE FRANCISCO 

Nombres de la madre: LARACH DALAL 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2017 

Emisor: GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 174-040-77673 

ll | l I | ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
174-040-77673 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                    

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Verifique la información ingresando el número de cerificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 
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TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA DE PODER GENERAL, OTORGADA POR: BARBARA 

MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, A FAVOR DE: ROBERTO MUNIR 

ABEDRABBO LARACH, FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 26 DE JULIO 

DEL 2017. 

    NOTARIO VIGÉSIMO OCFAVO DEE CANTÓN QUITO 

je Aadrs Aost lg     
sine Andrés Acosta Holguín: 
Nutario Vigésimo Octavo 

Cantán Quito 

  

NOTARIO 28 Y4 

   



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 04 días del mes de diciembre del 2019, consta por la presente nota 

de cesión, que DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) acciones ordinarias y nominativas de valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, que posee el señor 

ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH con cédula de ciudadanía número 0601011778 en la 
compañía CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA con Registro Único de Contribuyentes No. 

1791341899001, han sido transferidas en esta fecha a favor del menor STEFANO MUNIR 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH con cédula de ciudadanía número 1721524195. 

El valor patrimonial proporcional de estas acciones asciende a CIENTO VEINTIÓN MIL 

QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 

121.504,91); y, el valor patrimonial proporcional de cada acción es de SEIS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 6,7502728). Se aclara que la 
presente transferencia se la realiza a título gratuito. 

Atentamente, 

  

OBERTO MUNIR ás LARACH MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 
"CEC. Ouro + c.C. MoA66266-= 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 04 de diciembre del 2019. 

¡Y 
/ / 

e Yu juad 
masía JOSÉ YBARZ 

REPRESENTANTE 

STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 

cc 1019644 2 
CESIONARIO



Quito, 04 de diciembre del 2019 

Señor: 

JAIME GUSTAVO PALACIOS VEGA 

GERENTE GENERAL 
CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que DIECIOCHO MIL ACCIONES 
(18.000) acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD 1.00) cada una, que posee el señor ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH 
con cédula de ciudadanía número 0601011778 en la compañía CORPMUNAB SOCIEDAD 

ANONIMA con Registro Único de Contribuyentes No. 1791341899001, han sido transferidas en 

esta fecha a favor del menor STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH con cédula de 

ciudadanía número 1721524195. 

El valor patrimonial proporcional de estas acciones asciende a CIENTO VEINTIÚN MIL 

QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 
121.504,91); y, el valor patrimonial proporcional de cada acción es de SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 6,7502728). Se aclara que la 

presente transferencia se la realiza a título gratuito. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre del menor STEFANO 
MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH con cédula de ciudadanía número 1721524195; y, 

proceder a notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

MAMA? rs aro NA 
ERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

EC. OO YY c.C. 109682 66-D 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

   
   

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 04 de diciembre del 2019. 

HAM | 
Md, 

MARÍA JOSÉ YBARZ 
REPRESENTANTE 
STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 
CEC. Jo 

ein
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JE MOA0O CEN M0 
MOTAMA RRA EL CANTÓN QUATO.



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ¿PR 

  

DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE 

QUE OTORGAN: 

ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH Y 

MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

AFAVOR DE 

BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 

STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 

CUANTIA: US $ 243.009,82 

DI 2. COPIAS 

ano 

ESCRITURA NÚMERO.- P06480————— —_———————— 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día viernes trece (13) de diciembre del año dos mil 

diecinueve, ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 
comparecen: en calidad de DONANTES 1) ROBERTO 

MUNIR ABEDRABBO LARACH, 2) MICHELE FRANCOISE



VALHUBERT TIOCH VARGAS, de nacionalidad 

ecuator 

  

na, cs 

  

dos entre sí, mayores de edad, y, por 

sus propios y personales derechos, domiciliados en la 
ciudad de Quito en la Av. 6 de diciembre y Santa Lucia, 

con teléfono (3829030); y, por otra parte, en calidad de 

DONATARIOS los señores: a) El señor ROBERTO MUNIR 
ABEDRABBO LARACH, en calidad de apoderado de la 
señorita BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT 

'JIOCH, tal como consta del documento que se agrega 

<pmo habilitante, mayor de edad, de estado civil soltera, b) 

La señora MARÍA JOSÉ YBARZ ABEDRABBO, 
representando al menor de edad Stefano Munir Abedrabbo 
Valhubert — Tioch, de estado civil soltero. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy f 

  

en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadania 

cuy: 

  

fotocopias debidamente autenticadas por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a  celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es el sigi 

  

nte: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dignese incorporar una de Donación Gratuita 

e Irrevocable de Acciones, del siguiente tenor: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Intervienen en el otorgamiento del 

presente contrato de donación gratuita e irrevocable de 

Accion 

  

por una parte en calidad de Donantes Roberto



DR, JORGE MACHADO CEVALLOS — /47 
(el 
o 

Munir Abedrabbo Larach y Michele Francoise VÁlly, 

Tioch Vargi 

    

casados entre sí, mayores de edad, y, 
Ss 

  

por sus propios y personales derechos, domiciliados 

enla ciudad de Quito, y, por otra parte, en calidad 

: a) BARBARA MICHELLE ABEDRABBO 

VALHUBERT TIOCH, de estado civil soltera, por sus 

de Donatario:    

propios y personales derechos, debidamente representada 

por su apoderado legal el señor Roberto Munir Abedrabbo 
Larach, b) ha MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT 

TIOCH, de estaílo civil soltero, debidamente representado    
   

por su paripfíte más cercano la señora María José Ybarz 

AbedrabbÓ; siendo los comparecientes ecuatorianos, 

fes de edad, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse. SEGUNDA; ANTECEDENTES. UNO.- Nosotros 

los cónyuges Roberto Munir Abedrabbo Larach y Michele 

Francoise Valhubert Tioch Vargas, actualmente somos 

propietarios de UN MILLON CIENTO CUARENTA MIL 

ACCIONES (1'140,000) del capital social de la compañia 

CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA DOS.- Al treinta y uno 

de diciembre de dos mil dieciocho el patrimonio de la 

ciende a OCHO MILLONES CIEN MIL 

TRESCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 36/100 (USD. 8'100.327,36) 

representada en UN MILLÓN DOSCIENTAS MIL ACCIONES 

compañía 

  

(1200.00), con un valor patrimonial proporcional de cada 

acción equivalente a SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 75/100 (USD. 6,7502728) 

TRES.- — Nosotros los cónyuges ROBERTO MUNIR



ABEDRABBO LARACH y MICHELE  FRANCOISE 

VALHUBERT TIOCH VARGAS, somos pro 

valor patrimonial proporcional de 

arios de un 

    

'e millones 

si 

  

iscientos noventa y cinco mil trescientos diez dólares 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON  99/100 

(USD. 7'595310,99) del patrimonio de la compañía 
CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA. CUATRO.- Los 
donantes se hallan debidamente autorizados mediante acta 

de insinuación de donación celebrada el dos trece (13) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019) ante el doctor 

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito. 
TERCERA: DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE DE 
ACCIONES. Con los antecedentes indicados, ROBERTO 
MUNIR ABEDRABBO LARACH y MICHELE FRANCOISE 
VALHUBERT TIOCH VARGAS, declaran por su propi 

  

y 
libre voluntad, como en efecto lo hacen, que donan en 

forma gratuita e irrevocabl 

  

a favor de sus hijos lo 

siguiente: a) A nuestra hija BARBARA MICHELLE 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, DIECIOCHO MIL 

ACCIONES (18.000) de la compañia CORPMUNAB 

SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

7502728/100 (USD. 6,7502728) cada acción, dando un total 

del Valor Patrimonial Proporcional de CIENTO VEINTIÚN 

MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121 504,91); y, 

b) A nuestro hijo el menor de edad STEFANO MUNIR 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, DIECIOCHO MIL



   ACCIONES (18.000) de la compañía 

SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonio sust 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA vo 

7502728/100 (USD. 6,7502728) cada acción, dando un total 

del Valor Patrimonial Proporcional de CIENTO VEINTIÚN 

MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121.504,91). El 

valor total de la donación que realizan los cónyuges 

ROBERTO MUNIR) ABEDRABBO LARACH y MICHELE 

FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, asciende a la 

suma de DOSQÍENTOS CUARENTA Y TRES MIL NUEVE 

DÓLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

     'D $243.009,82). Esta donación la realizan con 

las Legitimas.- CUARTA: ACEPTACIÓN Y 

=NOTIFICACIÓN.- Los señores BARBARA MICHELLE 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, representada por 
Roberto Munir Abedrabbo Larach acepta y recibe la 

donación realizada a su favor; y, STEFANO MUNIR 
ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, aceptará la donación 

cuando cumpla la mayoria de edad o se provea de u 

curador especial, para el efecto según lo establece la ley 

La señorita BARBARA MICHELLE ABEDRABBO 
VALHUBERT TIOCH da su profundo agradecimiento por 
esta donación a su padre y su madre. Por su parte los 

donantes a través de sus representantes declaran que se 

dan por notificados con la aceptación de la presente 

donación. QUINTA: CUANTÍA. Se aclara que a pesar de 

que la presente donación de Acciones se realiza a título



gratuito, se determina como cuantla de la mism 

  

la suma 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
82/100 (USD $243.009,82) SEXTA: TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- LOS DONANTES transfieren A LOS 
DONATARIOS, el dominio, la propiedad y más derechos 
reales de las Acciones que son materia del presente 

instrumento, por lo cual LOS DONATARIOS quedan 
autorizados a notificar de la presente cesión de acciones al 
Representante Legal de la compañía CORPMUNAB 
SOCIEDAD ANONIMA, para su registro contable. SÉPTIMA: 
GASTOS - Los gastos que demande la presente escritura 

erán de cuenta del DONANTE. Los comparecientes 

aceptan en lodos sus términos las cláusulas que 
anteceden, por ser hechas en seguridad de los intorases 

de cada uno de ellos. Usted, señor Notario agregará las 
demás cláusulas de estilo para la validez de este 
instrumento". (HASTA AQUÍ LA MINUTA) que queda 

vada a escritura pública con todo el valor legal, la 

  

misma que se halla firmada por el Doctor Napoleón 

Santamaria Coral, Abogado con matricula profesional 

número cinco mil trescientos veínte y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que los otorgantes la 

ralifican y aceptan en todas y cada una de sus partes) 

Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notari 

  

'e 
ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en unidad
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2019 -47-01-NOTARIA 01 - POB479 

PROTOCOLIZACION.- 

DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACION DE LOS SEÑORES ROBERTO MUNIR ABEDRABBO 

LARACH Y MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

  

| | 
| CUANTIA: INDETERMINADA 

á QUITO 13 DE DICIEMBRE 2019 

S 

PS 

Di 2 COPIAS



   

SEÑOR NOTARIO: 

   Los cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y MICHELE 

FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS; ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil casados entre sí, por sus propios y personales derechos, 

domiciliados en la ciudad de Quito, ante usted comedidamente comparecemos 

y formulamos la siguiente petición: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

UNO) Los cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y MICHELE 

FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS son propietarios de UN MILLON 

SIENTO CUARENTA MIL ACCIONES (1140.00) del capital social de la 

y enana CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA. 

  

  

= DOS) Al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho el pattimonio de ia 

compañía asciende a OCHO MILLONES CIEN MIL TRESCIENTOS 

JLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
   
    
    

VEINTISIETE, 

). 8"100.327,36), representada en UN MILLÓN DOSCIENTAS MIL 

ACCIOÑES (1"200.000), con un valor patrimonial proporcional de cada acción 

equivalente a SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

7502728/100 (USD. 6,7502728). 

TRES) Nosotros los cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y 

MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, somos propietarios de 

un valor patrimonial proporcional de siste millones sesiscientos noventa y cinco 

mil trescientos diez dólares DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON



99/100 (USD. 7'595.310,99) del patrimonio de la compañía CORPMUNAB 

SOCIEDAD ANONIMA. 

CUATRO) Es nuestra intención libre y voluntaria realizar la donación a favor de 

nuestros hijos lo siguiente: a) A nuestra hija BARBARA MICHELLE 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de 

la compañía CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 

(USD 6,7502728) cada acción, dando un total del Valor Patrimonial Proporcional 

de CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121.504,91); y, b) A 

nuestro hijo el menor de edad STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT 

, TIOCH, DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía CORPMUNAB 

] SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS DÓLARES DE LOS 

| ESTADOS UNIÑOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 8,7502728) cada 

A acción, un total del Valor Patrimonial Proporciona! de CIENTO VEINTIÚN 

y MIL QUÍNIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 91/10 (USD. 121.504,91). 

CINCO) El valor total de la donación que realizan los cónyuges ROBERTO. 

MUNIR ABEDRABBO LARACH y MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH 

VARGAS, asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 82/100 

(USD $243.009,82)



¿y 
SEGUNDA: PETITORIO. -— ¿ 

  

e a cul 
Quito 

mi cuatociontos decseto y sulentes del Código Cil y lo que saegtablac en ] 

ético décimo octavo muera once dela Ley Notail vigor, cudimozanis 

  

Usted señor Notario, a fín de que se me conceda la respectiva AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR a favor de nuestros hijos BARBARA MICHELLE ABEDRABBO 

'VALHUBERT TIOCH; y, STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, 

el paquete accionario que se describe en la cláusula que antecede. 

Declaramos poseer bienes suficientes para nuestra subsistencia dada nuestra 

solvente situación y capacidad económica, esto lo justiicamos con las 

declaraciones juramentadas rendidas en su presencia, por los testigos Gabrieia 
  

 



  

  

  

              

  

  

  

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

e as 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE PATRIMONIO Y BENEFICIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGA EL SEÑOR ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH 

Y LA SEÑORA MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

CUANTÍA: USD $ 243.009,82 

DI 2.COPIAS 

  

A MACH 

    

   

'RITURA NÚMERO.- P064756-——— ———— 

En la ciuded de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día viemes trece (13) de 

diciembre del año dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR JORGE 
MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

compatecen: 1) El señor ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH, 
de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, con domicilo en la 
ciudad de Quito,por sus propios y personales derechos; 2) La señora 

MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, de 
nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada, con domicilio en la 
ciudad de Quio, por sus propios y personales derechos. Los



  

me han: eotibito ¡sue documentos de ¡dentcación; que «l Totcosgi 

debidamente autenticada por mise agregan; y, me solicitan les reciba 
la siguiente declaración juramentada. Al efecto, advertidos que fueron 

de la obligación que tienen de decir la verdad y de las penas por 

perjurio, por su honor, con juramento, declaran. "Que es necesario 

donar en forma iirevocable, a favor de nuestros hijos de la siguiente 
manera: BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH y al 
señor STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, 
DIECIOCHO MIL (18.000) ACCIONES de la siguiente manera: a) A 

nuestra hija BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, 
DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía CORPMUNAB 

SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 
8,7502728) cadaacción, dando un total del Valor Patrimonial Proporcional 

de CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/10 (USD. 121,504,91), y, b) 
A nuestro hijo el menor de edad STEFANO MUNIR ABEDRABBO 
VALHUBERT TIOCH, DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la 

compañía CORPMUNAB SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial 
de SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
7502728/100 (USD. 6,7502728) cada acción, dando un total del Valor 
Patrimonial Proporcional de CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 
CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
91/100 (USD. 121.504,91). El valor total de la donación que realizan los 
cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y MICHELE 
FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, asciendo a la suma de 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

se ratifican y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

-prolocolo de esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

ec. Pyo1bc266-0 

Lu vádaco 

Api lpraecar   

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 82/100 (USD $243.009,82). 
Declaramos además que somos propietarios de varios bienes. muebles 
e inmuebles, así como derechos, acciones y dinero en efectivo, así 

como de que contamos con los medios económicos. suficientes como 
para atender la cómoda subsistencia y poder dar en donación a 

favor nuestros hios BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT 
TIOCH y STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH; por lo 
que esta donación no afecta en lo absoluto a nuestra situación 

económica”. (Hasta — aquí la deciaración Juramentada). Para la 
celebración de la presente escritura se observaron los requisitos previstos 

en la Ley Notarial y, leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA, olorgada por 

ROBERTO UNIR ABEDRABBO LARACH Y SRA, y, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

Quito, el trece de diciembre de dos mil diecinueve.-



  

20181701001P08477 
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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS     
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE PATRIMONIO Y BENEFICIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGAN: 
GABRIELA MATILDE SANTAMARIA CORAL. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
MAC IN 

ESCRITURA NÚMERO.- P06477- 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolano, Capital dela 
la Ecuador, hoy día viernes trece (13) de diciembre del año 

diecinueve, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 
FARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: GABRIELA 

SANTAMARÍA CORAL, por sus propios y personales derechos. 
compareciente es ecuatoriana, de estado cil divorciada, mayor de adad, 
domicilada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, que en 
copia certificada se agrega; y, me pide se le reciba la siguiente dectaración 

juramentada. Al efecto, bajo juramento y advertida de la obligación que tiene 

de decir la verdad y de las penas por perjurio, por su honor declara, “Que es 
necesario que los cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y 
MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, por sus propios y 

personales derechos, puedan donar en forma irrevocable a perpotuidad, a 
favor de sus hijos de la siguiente manera. a) A la señorita BARBARA 

 



MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, debidamente representada 

por su apoderado legal el señor Roberto Munir Abedrabbo Larach, 

DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía CORPMUNAB 

SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 6,7502728) 
tada acción, dando un total del Valor Patrimonial Proporcional de CIENTO 

'VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
IDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121.504,91); b) Al menor 

FANO MUNR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, debidamente 

por su pariente más cercano la señora María José Ybarz 
Abedrabbo, DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía 
CORPMUNAB/SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de: SEIS 

DÓLARES 'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 
(USD. 6,7502728) cada acción, dando un total del Valor Patrimonial 

Proporcional de CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES 
DELLOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/10 (USD. 121.504,91). 

El valor total dela donación a sus hijos asciende a la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON 82/100 (USD $243.009,82). Declaro además que los 

donantes, a mas de dichas acciones son propietarios de varios. bienes 
muebles e inmuebles, así como derechos, acciones y dinero en ofactivo, 

así como de olros medios económicos suficientes como para atender una 
cómoda subsistencia y poder dar en donación a sus hijos BARBARA 

MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH y STEFANO MUNIR 
ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH; por lo que esta donación no afecta 
en lo absoluto a la situación económica de los donantes. (Hasta aqui la.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

5 
VA 

ZA Se otorgó ante mi, LA DECLARACION JURADA, 

GABRIELA MATILDE SANTAMARÍA CORAL, y, 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en | 

Quito, el trece de diciembre de dos mil diecinueve - = 

   



  

  

       



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE PATRIMONIO Y BENEFICIO PARA DONACIÓN 
QUE OTORGAN: 

NICOLE MIREYA OREJUELA DUQUE 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2COPIAS 
MAC 

ESCRITURA NÚMERO.- P05470 —  ———___—— 

En ja oludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
iblica del Ecuador, hoy dia viernes trece (13) de diciembre del año. 

mil diecinuere, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 
NOT) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: NICOLE MIREYA 

ORÉJUELA DUQUE, por sus proplos y personales derechos. La 

Ccompareciente es ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy le, envitud de haberme exhibido su cádula de ciudadanía, que en 

copia cericada se agrega; y, me pide ae le reciba la siguiente declaración 
Juramentada. Al efecto, bajo juramento y advertidas de la obligación que tiene 

de decir la verdad y de las penas por perjurio, por su honor declara. "Que es. 

necesario que los cónyuges ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH y 
MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, por sus propios y 

personales derechos, puedan donar en forma irrevocable a perpetuidad, a 

favor de sus hijos de la siguiente manera: a) A la señorita BARBARA 

 



  

MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, debidamente representada | 

por su apoderado legal el señor Roberto Munir Abedrabbo: Larach, 
DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía CORPMUNAB 
SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 (USD. 6,7502728) 

cada acción, dando un total del Valor Patrimonial Proporcional de CIENTO 
VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121.504,91); b) Al menor 
STEFANO MUNR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, debidamente 

representado por su pariente más cercano la señora María José Ybarz 
Abedrabbo, DIECIOCHO MIL ACCIONES (18.000) de la compañía 
CORPMUNAS SOCIEDAD ANONIMA, a un valor patrimonial de SEIS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 7502728/100 
(USD. 6,7502728) cada acción, dando un total del Valor Patimonial 
Proporcional de CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 91/100 (USD. 121.504,91), 
Elvalor!otalde tadonación a sus hijos asciende a la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON 82/100 (USD $243.009,82). Declaro además que los 

donantes, a mas de dichas acciones son propietarios de varios bienes 
muebles e inmuebles, así como derechos, acciones y dinero en efectivo, 

asi como de otrosmedios económicos suficientes como para atender una 
cómoda subsistencia y poder dar en donación a sus hijos BARBARA 
MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH y STEFANO MUNIR 
ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH; por lo que esta donación no afecta 
en lo absoluto a la situación económica de los donantos. (Hasta aquí la



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

declaración Juramentada). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los requisitos previstos en la Ley Notarial y, leida que le fue a la 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando al protocolo de esta Notaría. DE TODO LO 

CUAL DOY FE., 

kblcole 
NICOLE MIREYA OREJUELA DUQUE 
es. 4113466003 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA, otorgada por 

NICOLE MIREYA OREJUELA DUQUE; y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, el 

trece de diciembre de dos mil diecinueve - 

 



    

$ 
PARA DONACIÓN o 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO | 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

HOY DÍA VIERNES TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR LOS SEÑORES 
ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH Y MICHELE 

FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

OTORGADA POR ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH Y 

MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, A FAVOR 

DE SUS HIJOS BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT 

H Y STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH; 

DÉ LAS DIECIOCHO MIL ACCIONES PARA CADA UNO DE LA 

(COMPAÑÍA CORPMUNAB S.A, VALORADAS EN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL NUEVE CON 80/100 DOLARES 

AMERICANOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIA, PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A 

RECEPTAR SUS DECLARACIÓN JURAMENTADA Y DE LOS 

TESTIGOS SEÑORAS NICOLE MIREYA OREJUELA DUQUE. A 
FIN DE JUSTIFICAR SU PATRIMONIO SUFICIENTE QUE LE 

PERMITA REALIZAR ESTA DONACION. AL EFECTO MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA OTORGADAS ANTE MÍ EL TRECE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE PROCEDI A RECEPTAR 
LAS DECLARACION JURAMENTADA DE LOS PETICIONARIOS Y



LOS TESTIGOS REFERIDOS, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS 

SE INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTES, 
EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DE LOS 
DONANTES CONSISTENTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA DE 
DICHOS DONANTES, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR, AFECTEN EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO QUE SE 
ENCUENTRA EN APTITUD ECONÓMICA, PARA PODER 

DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE, 

A FAVOR DE SUS HIJOS BARBARA MICHELLE ABEDRABBO 
/ALHUBERT TIOCH Y STEFANO MUNIR ABEDRABBO 

l MALHUBERT TIOCH; EN CONSECUENCIA POR HABER 

IDO LÓS REQUISITOS DEL NUMERAL ONCE DEL 

Aaa DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y EN EJERCICIO 
| DE LA-FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO EN 

_CONFORMIDAD CON EL ARTICULO DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS DEL CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL; POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, Y POR NO CONTRAVENIR A 
DISPOSICIÓN LEGAL ALGUNA COMO DISPONE EL ARTÍCULO 
MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL CONDIGO CIVIL 

ECUATORIANO, AUTORIZO PARA QUE LOS DONANTES, POR 
HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA 
NORMA LEGAL, PUEDA DONAR LAS ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA CORPMUNAB S.A, EL ORIGINAL DE ESTA 
DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARIA EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA 

MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 
HABILITANTE A LA DONACIÓN QUE VAYA A OTORGAR LOS



    3 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONANTES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS 4 
CITADAS NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUALFDOY FE.- 

  

QUITO 

 



   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Napoleón 

Santamaria Coral, con matricula profesional número cinco mil 

trescientos veinticuatro. del Colegio de Abogados de Pichincha, y en 

veintidós fojas útles; protocoizo en el registro de escrituras públicas de 

la Notaria Primera actualmente a mi cargo, los documentos relativos 

AL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACION DE LOS SEÑORES ROBERTO MUNIR ABEDRABBO 

LARACH Y MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, 

que anteceden - Quito, trece de diciembre de dos mil diecinuevé El, 

Notario (firmado) doctor Jorge Machado Cevallos.- (sigue un Sello] 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, prolocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y fimada en Quito, trece de diciembre de dos mil 

ES ec ” SA — 

diecinueve. 
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iroccin Gonaral de ogro Cll Honlicación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR POE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de Identificación: 0601011778 

¡Nombres del ciudadano: ABEDRABBO LARACH ROBERTO MUNIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO! 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU- 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalldadi: ECUATORIANA. 
Mi q Y Y “Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Ñ Cónyuge; 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2002 

VALHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE     

X Nombres del padre: ABEDRABBO JORGE FRANCISCO 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; LARACH DALAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Infnació clado aca: 120 OICENBIE OE 2010 
Fic AÑDRES FELIPE CASTO LOAZA-PICHANCIAQUITO NT 18 PICANGHA QUITO: 

NV du caricado: 19520521140, 

AN      
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Regino Ch Henticación y Codulción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709662690 

Nombres del cludadano: VALHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE 
FRANCOISE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar dle nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNÍO DE 1987. 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

'Soxo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABEDRABBO LARACH ROBERTO M 

| Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2002 

Z "Nombres del padre: VALHUBERT TIOCH JACQUES MICHEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madro: VARGAS JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

"rdoracón crac a aca 12 DE DICIEMBRE DE 2018 
Fnac ANDRES FELPE CASTRO LONIZA -PICHICHA QUITO NT 1 PIOHINGUA <QUITO. 

13 tr sn coricado: 10625521160 L ( 

' MA Leo Vena Tano. 
rector Giner e Regis Ca, ica y Cdlación 

Document femedo elsrónicamante 222 
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

PRIMERA. 
COPIA — 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 
DE 

A FAVDADE: - POPERIOMINR AREA ARACH 
J 

/ PO DL 7 
EL 

A PARROQUIA 
INDETERIANA cuanria  MOFERIMA DA 

e O 4001 

RL TRLIONAPO No. 292 y ds SMS 
Til 2 207100 
SOL] 200 Pa 2406087 

  

OTORGADO POR. VARFARA 1SCHESEADEDRAEROVA!MUBERINIO! | 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

  

  [ a 7 7 ww Wi ms 
          
  

ESCRITURA PÚBLICA DI PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 
IÁRMARA MICIRLLE ANEDRANDO VALIUBERT TIOCH: 

AFAVORDES 
ROBERTO MUNIR AUEDHANBO LARACH 

CUANTÍA: — INDETERMINADA 

vez comas 

ES LA CIUDAD DE QUITO, DISTISTD METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE La. 
RÍPÚDLICA DEL. EGUADOR, HOY. DÍA: VIINTE Y SFIS-DE JULIO DE. AÑO DOS AL 
DISCISIEN ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDMÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTAIIO 

| YIOÉSIMO GCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPAREOE CON PLENA CAPACIDAD, 

 LIMIICTAD Y CONOCIMIENTO, A LA CELEBRACIÓN DIE LA PRESENTE ESCIITUNA; LA. 
SERRA DÁRDANA MICHELLE ANEDIABO VACHUNERT TIOCIL POR SUS PAOMOS Y 
PHASONALES DERECHOS, LA CONPARECIENTE DECLARA SEN DE NACIONALIDAD: 
ICUATOMIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DI OCUPACIÓN 
EMPRESANIA PRIVADA, DOMICILIADA EX ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 

  

METROPOLITANO, EN LA AVEXIDA DIEZ DI AGOSTO N SESENTA GUIÓN SESENTA (N40> 
0) Y SANTA LUCÍA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE. UNO OCHO 
¡CERO CINCO CEBD DOS CINCO GUIÓN TRES (171109025), CON NÚMEKO TELEFÓNICO 

DOS OCHO CERO: OCHO NUEVA TRES CTO, CORKEO: ELECTRÓNICO: 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

Ol E    roer. HÁBIL EN DERICNO PARA CONTRATAS, FIERCER DERECIA 
CONTRA LACACIONES: ADVERTIDA LA COMPARGCINTE POR Ml 11 NOTARIO DS 
105 EFECTOS Y RESULTADOS DI ESTA ESCKITUMA, ASÍ COMO EXAMINADA QUE FUE ln 

TORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECE AL OTDIGANIENTO DE ESTA 
ESCUITURA: SIN: COACIIÓN, AMINAZAS, TEMOR HEVUKINCIA,. NI PROMESA. 0 
'SEDUCCIÓN. A QUIEN DE CONOCER DOY FE. EN VIRTUD DE HABERME EXIIBIDO SU. 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN, CUYA COMA FOTOSTÁTICA DIEMIDAMENTE: 

CERTIFICADA PORMÍ, AGREGO A ESTA ESCRETURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE Y. 

MI: SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE MU PRESENTA, CUYO. 

TENOR LITERAL TRANSCRIDO 4 CONTINUACIÓN: “SEÑORA. NOTARIA: EN UL AUCESTO 
DIE ESCIUTURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASI: EXTENDER UNA DE PODER GENERAL 

Al, TENOR DE LAS CLÁUSULAS QUE SE ESTIPULAN A CONTINUACIÓN: PRIMERA. 

COMPARECIENTE- COMPARECE LA SEÑORA BÁRBARA MICHELLE ABEDRABBO. 

VALHUBERT TIOCAL NOR SUS PROMOS Y PERSONALES DEICHOS, LA COMPARECIENTE 
DECLARA SER DE NACIONALIDAD KCUATOMANA, MAYOR DE DAD, DK ESTADO CIVIL 
SOLTERA, DE OCUPACIÓN EMPRESARIA PRIVADA, DORICILIADA EN ESTA CIUDAD DE. 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, MÁDIL PARA CONTRATAR, IUERCIR DERECHOS Y 

CONTRAER OBLIGACIONES EN LA CALIDAD FX QUE COMPARECE A QUIE EX 
AURLANIS Y PARA ESUCTOS DEL. MIESISTE INSIRUNENTO SE PODRÁ DENOMINAR 
MANDANTI SEGUSDA- PODEN GENERAL 1A SEÑORITA BÁRNARA MICHALLE 
AEDRANGO VALINBRRT TOC, POR SUS PROMOS Y PERSONALES DERECHOS, 19% 

FORMA LADA Y VOLUNTAUA. POR Hi. PRESENTA ISTRUMENTO NOMINA AL-SEÑOR 
ROBERTO MUNIR ABEDRASBO LARACH, PORTADOR DE LA CÉDULA DI CIUDADANÍA. 

NÚMERO CIRO $115 CERO UNO CEMO UNO UNO SIETE SIETE GUIÓN OCHO (06010117741, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, COMO SU APODIRADO GENERAL. CON PODER 
ANIIOY SUFICIENTE, COMO EX DERECHO SI REQUIERE, A QUIEN EN ADELANTE SL 

PODRÁ DENONINAR *MANDATANIO",PARA QUE A SU NOME Y REPRESENTACIÓN 04 
LA MANDANTE, DVTERVENGAN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE PARA CUIDAR DE 

SUS TEMECINOS Y INTERESES Y REALICE TODOS LOS ACTOS Y CELINA! TODOS Los 

 



>
 

e 
DR. JAME ANDRES ACOSTA NOLGUIN » NOTAKIO VÍGISIMO OCTAVO. 
e OIDO 

  

MES NEGOCIOS E TIOS DE LA MANDANTE, POR TRATARSE DF LN MANDATO. 
GENERAL» ESPECÍFICAMENTE TFRDRÁN PODER PARA TODO AQUELLO QUÉ A 

CONTINUACIÓN SE PINUMERA, SIN: QUE LA ENUMERACIÓN LIMITE LAS ATIUMUCIONES 

IL MANDATANIO, PUES MÁS DIEN LAS EALIICA: UNO- ADQUIRIR MENS 
INMUEBLES POR CUALQUIER MODO Y A CUALQUIER TÍTULO, PUDIENDO DISPONER DE 

AOS MEDIANTE VENTA, ENAENACIÓN. FERMUTA Y CUALQUIER TRASPASO DE 
ESOMIMO; CONSTITUIR HIVOTECAS. Y OTROS GRAVÁMENES SOBRE LOS MUSuOS, 
BARLOS EN ARKENDAMIENTO O EN ANTICRESIS Y CANCELAR TALES INPOTECAS 
CAAVÁMIIS Y IROANAR VALES ARRENDAMIENTOS Y ANTICATSS DOS. ADQUANR 
INES MUFILES INT CORPOKALES O INCORFORALAS, DERECHOS Y ACCIONES, POR 

CUALQUIER MODO Y A CUALQUIER TÍTULO Y DISPONER DE ELLOS TRASPASAMIDO 51 

DOMINIO O CEDIÉNDOLOS, CONSTITUIK PRENDA Y CUALQUIER OTRO ORAVAMEN.- 

TRES: VENDER, ARRINDAN, DAK EN. ANTICRISIS. PERMUTAN O CONSTITUTE 
GRAVÁMENES DE CUALQUIER TIPO SONAS LOS BIENES MUELES O IIMUEDLES DE LA 
MANDANTE SIN QUE. SE REQUIERA ALGÚN OTRO TIPO DE AUTORIZACIÓN PARA EL. 

ESTCTO- CUATRO. CHLEMAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS CON BANCOS, 
MUTUALISTAS, COMPAÑÍAS EIANCIERAS Y OTRAS: RECTA DIM A MUTUO O 0% 

RO CONCINÍO O FOR CUALQUIER DERECHO DE LA MANDANTE, ACEYTAR Y 
CONSTITUIR GARANTÍAS, GIRAR Y ACEPTAR LETRAS DE CAMINO, SUSCRIDIR PAGARÉS. 

“ALA QRÓEN,ENDOSAR A CUALQUIER TÍTULO OBLIGACIONES, GIRAR CHIQUES SODI 
LAS guenras DI LA MANDANTE, DEPOSITAR DINERO Y VALORES EN LAS 

INSTITUCIONES DANCARIAS. MUTAANISTAS, COMPAÑÍAS. FINANCIA Y OTRAS Y 
KETIRARLOS- CINCO. ENECTUAR TODOS LOS ACTOS DIE ADMINISTRACIÓN BARA LOS 
CUALES QUEDA FACULTADO, SIN LIMITACIÓN DE NINOUNA NATURALEZA, COMO SON: 

URI Y CTRRAR CUENTAS DEANOKRKO Y CORRIENTES. PACAKDEUDAS Y CONRAR LOS 
CRÉDITOS DE LA MANDANTR. PERTEMECIENDO UNOS Y OTRÓS AL GIRO 
ADMINISTRATIVO ORDINARIO, PERSEGUIR EN JUICIO A LOS DEUDORES, INTENTAR LAS. 

ACCIONES POSHSORIAS K INTERRUMPIK LAS FRESCRICIONES EN L: TOCANTE A DICHO 

3 

 



DA. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO. 

QUITO ECUADOR: 
as    IRAN, CONIRATAR LAS REPARACIONES DE LA COSA QUE AOMINISIKA Y CONAP 
LOS MATERIALES NECESARIOS Y OTROS OIMETOS DE La INDUSTRIA, SEGÚN LO: 

DISPONE LA LEY ADISTIVA CIVIL SES INTERVENIR UN LOS ACIOS Y SUSCIAIR LOS 
CUIRATOS SEÑALADOS EN OS CDICO NUNINALAS PRUDENTES, EN LOS CUALES, 
EL MANDATARIO, QUEDAN FACULTADO PARA ESTULAR PLAZOS, INTERESES, 
LINDEROS DE INMUFRLES Y MÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE REQUIERAN. 

AEVE> HIMIUSENTAR: A LA MANDARTE: EX JUNTAS: CENERALES DI SOCIOS 0 
ACCIONISTAS, CIDER Y NUGOCIAN LIMZMENTE. ACCIONES, PARTICIPACIONES 0 
HRECIOS DI FROPIIDAD DE LA MANDANTE.. OCHO. RINOCAR LON PODEKES Y 
PROCURACIONES QUE LA MAXDANTE MAYA OTORGADO CON ANTEMORDAD AL 
PRESENTE NUEVE. DELEGAR TODAS O AULAS FACULTADES CONIRIDAS Ex 1 
PRESENTE PODER DIEZ: ACTUAR A. NONI LA MANDANTE Y FIALMUTE, 
HACER TODO AQUELLO QUE SEA PRECISO PARA. PROTEGI LOS DERECHOS 

INTERESES DE LA MANDANTE, YA QUE MANDATARIO QUEDA INVESTIDO DE LAS MÁS. 

ANPLIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QU CONMIME LA LEY A LOS MANDATARIOS, 
POR ELLO, NINGUNA AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA DE ESTE PAÍS PODRÁ ALEGAR 

INSUPICENCIA DEPODER. LA MANDANTE SE SIVA LA AGÚLTAD DE MODMICAR, 
VOCANO SUSTTIVIEL PRESENT PODER El MANDATARIO ES RESPONSANI ASI 

LA MANDANTE POR La DEBIDA EJECUCIÓN DE ESTE PODER. RAZÓN POR LA CUAL. 

NADIE PODRÁ ARGUMENTAR INSUFICIENCIA DEL MISMO. CUARTA.- CUANTÍA.» LA 

CUANTÍA DEL. PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES INDETERMINADA- 

QUINTA: VIGENCIA. E UNI PUDEN QUE SE CONIL OR TIEMPO INDEFINIDO, 
ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DIS LA FECHA DI SU OTOROAMIENTO Y PODRÁ SER. 

IVOCADO TN CUALQUIE MOMENTO POR LA MANDANTE, SURTIEMDO ISTCTO La 
REVOCATOMIA, DESDE LA FECHA DIE NOTIFICACIÓN Al. MANDATARIO, USTED SEÑOK 

NOTARIO AGREGARÁ LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ 

DIE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS. 

HAMILITANTES QUE SK AGREGAN, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO. 

VALOKLAGA, Y, QUELA COMPARECIENTE.ACENTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

  

“ 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO. EN 

am SOTO-ECUADOR ( 

  

_PARTES¿MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA. POR Fl. DOCTOR DIEGO KLIER YÁNEZ, 
MATRÍCULA PROFESIONAL. NÚMERO CUATRO NUEVE CUATRO SEIS DEL COLEGIO 
ADOGADOS DE PICHINCHA PARA LA CELEBRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ) 
ESCRITURA SE OBSURVARON LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EL CASO REQUIERE, Y 
LEÍDA QUE LE FUE POR MÍ, El NOTARIO A LA COMPARECIENTE, SE RATIFICA EN LA 

ACEPTACIÓN DE SU CONTENIDO Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DI ACTO, SE 
INCORPORA AL. PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

BÁRBARA MICHELLE AUEDRANRO VALHUBERT TIOCH 
Ce: MIRISULS 2 S 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR aci regir O, erat y Goin 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número Único de Identificación: 1718050253 

, Nombres del ciudadano: ABEDRABRO VALMUBERT TIOCH BARBARA 
MICHELLE 

¡Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/MENALCAZAR 

Focha de nacimiento; 19.DE MAYO DE 19991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: BACH. EN CIENCIAS 
Estado CMI SOLTERO. 
Cányaga— 
Fecha de Matimonio: — 
Hombros del padra: ASEDRABBO LARACH ROBERTO MUNIR 
Nombres de la madre: VALMUDERT TIOCH VARGAS MICHELE 
FRANGOISE 

Fecha de expedici 

  

DE MAYO DE 2017 

rc e a 26D AMLO 20 
o CAL PEPA AO TAPIA «POMELO 4 4 PINAR -CUO 

0 an coco: 17504077002 

ini E     os Ca ogro a mf 200» y Ceac 
a 

A o cc o tr 
e a cr irnos 

 



 



manía EE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Fan Ce Mere y Casación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

hor e eco ona 
O 

Coi dl cdo CANO 
Lugar s. nacimten Co: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DÉ 1966 
———— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: EMPLEADO. 
Estado Che CASADO 
Cényuge: VÁLHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE 
Foca de Matimonio: 27 DÉ MARZO DE 2002 
Wamba del padre: ABEORABBO JORGE FRANCISCO 
Mombresde la madre: LARACH DALAL 
Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2015 

in sd ac 35 0 ALO DE 2 
no CAL FETO AO TOAPHAA- PENN QUITO 24 IAEA TO 

de tatcado 11404017073 

 



   



TORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA DE PODER GENERAL, OTORGADA POR: BARBARA: 

MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, A FAVOR DE: ROBERTO MUNIR 

ABEDRABBO LARACH, FIRMANDOLA Y SFLLANDOLA EN, QUITO A, 26 DE JULIO 

DEL2017. 

  

   DIC IAMNE ANDRES be 
¡NOTARIO VIGÉSIMO e DEKCANTÓN QUITO. 

cs Js Jia al 

Y a a aa e 
e 

  

NOTARIO 28% 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
   (So 

RAZON: Es fiel COMPULSA de la copia simple certicadá que á 

antecede, en la que consta EL PRIMER TESTIMONIO DEL PODER 
ESPECIAL, OTORGADO POR BARBARA MICHELLE ABEDRABBO. 

VALHUBERT TIOCH, que me fue puesto a la vista contenido en seís 
fojas útiles, de lo que doy fe, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 

Quinto del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial - Quito.- 13 DIC 208 

   



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Tamntcación y coflccó 
Deccin Genera de eginro Cr Igenicación y Codutacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

X_S 

    

1d 00 y 191-285 21203 

FRI E 

  

iré 

Número único de identificación: 1718050253 

Nombres del ciudadano: ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH BARBARA 

MICHELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Focha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1909 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha ge Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ABEDRABBO LARACH ROBERTO MUNIR 

tclontad: ECUATORIANA 

/ Nombres de la madre: VALHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE 

FRANCOISE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

ntonacón xica ect: 120€ DICIEMORE OE 2010 
Fano ARES FELIPE CASTRO LOMA. PLOHINCHA QUITO 1 POANCY 

  

  

Ledo, Vcante Talara O oct ego Co derecin y Cesc 
— Documento Hno sictoricamenta- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR EOS porto ma ac Coal da og rason y Cc laca 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 23 
A 

Número'único de identificación: 1721524195 

Nombres dol ciudadano: ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH STEFANO 
MUNIR 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD. 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 2003. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Profesión: NINGUNA. 

INAA 
Cónyuge: No Registra 

ME ea: 
Dar e lens | 

| ¿| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

( Nombres dí lá madre: VALHUBERT TIOCH VARGAS MICHELE 
y FRANCOISE 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: NO APLICA 

Irtmáción cblca toc 2 0 DICIEMBRE O 010, 
sor AMORE FELIPE. CASTRO LAA PICHINCHA QUITO NT 18 POH 

0 GL al 
rector Giner egin Cil aación y Calción 
———_Dosomento fumado slctránicamento 

    

   

  
    

  

 



   



au REPÚBLICA | DEL ECUADOR Pana 
PA 

MS 

  

TIN > CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIRADOA, E 

Su | 

  

Nómero Único de Identificación: 1710196492 
Nombres del ciudadano: 

  

BÁRZ ABEDRABBO MARIA JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAJQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1979: 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

| , Sexo: MUJER 
| Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

   

Estado Civil: DIVORCIADO: 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: YBARZ JOSE MARIA 
Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Nombres, 2% la madre; ABEDRABBO MAHA 
* Nacloríalidad: ECUATORIANA 

y Fóna de expedición: 10 DE JULIO DE 2018 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Ismacón criar aa teca: 12 DE DICIEMBRE DE 2019 EnUANDAER FELIPE CASIROLDAA - PIOMINCHAQUITOANT 18 PINCHA Quo 

  

Less Vio Teo eel Rega CA, enicacióny Ceditción nciránicamento 
   ————— canto Peado 

ha etc peri ss qu pte "or dear lc o mem 
  

    



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS         

   

   
El ES Se otorgó ante mi, LA DONACION GRATUITA E IRREVORABLE 

olorgada por ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARAÉMES 
MICHELE FRANCOISE VALHUBERT TIOCH VARGAS, a favor de 
BARBARA MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH Y 

STEFANO MUNIR ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH; y, en fe de 
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito, el trece de diciembre de dos mil diecinueve - 

 


